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CONVOCATORIA SESIÓN PLENARIA  
 

ORDINARIA 
 

FECHA: 1 de marzo de 2023 
 

HORA: 17:30 Horas 
 

 
Con fecha 23 de febrero de 2023, esta Alcaldía Presidencia en funciones ha dictado Resolución 
convocando sesión plenaria de esta Corporación, con el siguiente contenido: 
  

ORDEN DEL DIA 
 

I. Aprobación de las actas de la sesiones de fecha 25 de enero y 17 de febrero de 2023. 
 

II. Parte resolutiva.  
•   Dictámenes: 
- Aprobación nueva composición Comisiones Informativas y establecimiento del tiempo de 

intervención de los Concejales no adscritos. 
- Aprobación denominación Centro Cultural Villa de El Escorial, “Casa de Cultura Pilar Herranz”. 
- Aprobación denominación Pista de Pump Track,  “Ignacio Echeverría Miralles de Imperial “. 
- Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por prestación del 

servicio derivado de la Feria Industrial y Artesanal de la sierra del Guadarrama (Fiasgu). 
 
• Proposiciones de urgencia. 
 
III. Declaraciones Institucionales: 
- Declaración Institucional con motivo del “8 de marzo. Día Internacional de la Mujer”. 

 
IV. Parte de información, impulso y control:  
•   Daciones de Cuentas: 
- Relación de Decretos de Alcaldía del 1 de enero al 15 de febrero de 2023. 
- Informe trimestral de la Intervención Municipal en cumplimiento de la Orden HAP/2105/2012, de 1 

de octubre,  por el  que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- Informe trimestral de la Tesorería Municipal en cumplimiento de la Ley 15/2010 de modificación de 
la ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

 

• Preguntas y Ruegos. 
  

En El Escorial, a 23 de febrero de 2023 
 

Alcaldesa Presidenta en Funciones  
Tamara Ontoria Pastor 
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